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A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, a fin de dar trámite al 
desistimiento del proceso presentado por la parte demandante. Sirvase proveer. 
Bucaramanga, 27 de agosto de 2020. 
 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO  DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintiocho (28) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Mediante escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, Dr. Oscar 
Eduardo Flórez Lozano, solicita el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, encontrándose facultado para ello conforme el poder otorgado por su 
mandante. 

 
SE CONSIDERA 

 
 

El fenómeno jurídico del desistimiento es una forma anormal de terminación del 
proceso, implicando la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada, tal como lo prevé el Art. 314 del C.G.P., en donde 
además se expresa que el demandante podrá desistir de la demanda mientras no 
se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.  
 
En el presente caso, el Dr. Oscar Eduardo Flórez Lozano presenta solicitud de 
desistimiento de las pretensiones de la demanda, encontrándose facultado para 
ello, por su poderdante la señora ELVA ISABEL RUEDA BECARIA, para hacerlo. 
 
Examinado el expediente, se verifica que a la fecha el proceso Verbal Declaración 
de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial, promovido por la señora ELVA 
ISABEL RUEDA BECARIA a través de apoderado judicial, contra los HERDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS del causante JORGE EDUARDO TOLEDO 
PRADILLA, se encuentra pendiente para el estudio de admisión de la demanda, 
por lo que a la fecha no se ha dictado sentencia, es decir que la solicitud elevada 
por el apoderado de la parte demandante se encuentra ajustada a los parámetros 
establecidos en el artículo 314 del C.G.P., aunado a lo anterior, como quiera que 
no se puso en marcha el aparato judicial, no se condenara en costas. 
 
En consecuencia, se ACEPTA el DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda Verbal - Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial, 
adelantada por la señora ELVA ISABEL RUEDA BECARIA a través de apoderado 
judicial, contra los HERDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del 
causante JORGE EDUARDO TOLEDO PRADILLA. 
 
 
En mérito de las anteriores consideraciones, El Juzgado Octavo de Familia de 
Bucaramanga, 
 
 



 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda Verbal - 
Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial, adelantada por la 
señora ELVA ISABEL RUEDA BECARIA a través de apoderado judicial, contra los 
HERDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del causante JORGE 
EDUARDO TOLEDO PRADILLA, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA en costas, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
TERCERO: Dar por terminado este proceso y ejecutoriada esta providencia 
archívense dejando las constancias respectivas. 
 
 
Notifíquese, 
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